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Serán mscntotes íerzotoi á U Smeeta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qoe puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Utal órden de 34 de Septieinbre de 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones e&ciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta dt Hanila, por tanto s e r á n 
obligaioiía en su cnmpümknto. 

{Superior Decreto de ue de Febrero de 1863.) 
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G O B I E B M G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretarla. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 4 2 . = E x o m c -
fir,—S. *é. el Rey fq . D . g.) y en su nembre 
la Reina Rege&te del Reino, se ha servido expe* 
dlr el l iguiente decreto.— Con arreglo á lo eet&% 
lleoido en el ert . 1.0 del Real Decreto de 6 de 
Marzo de I896: En nombre de mi aegesto Hijo 
el Bey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en nombrar para la plaza de 
Rtcionero. vacante en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Manila, por defunción de D . R a í ¿el Na
jen y Cantarero, que la residía, al f re ib i te ro 
D. Norberto Vebrera de Lar a.—Dado en Pala», 
ció é 31 de Diciembre de 1897 .—El Ministro 
de Ultramar.—Segismundo M o r e t . = C e Real 6r-
des lo comunico á V. E . para su conocimiento 
7 dem^s efectos.—Dios guarde á V . £ . muchos 
íñoi. Madrid, 31 de Diciembre de 1897,—S. Me» 
«t .—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Madl», 17 de Febrero de 1 8 9 8 . - C ú m p l a l e y 
expídanse a l efecto las órdenes oportucas. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno. 

8r.—De Real ó rden comunicada por el Sr. Mi« 
ailtro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 

los a r t í cu los 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
H de Mayo de 1880, r tmi to á V . 1 . treinta 
7 tres oepifs de certific&dcs de patente de fn-
Mcién concedidas por las nuevas induEtries que 

lis mitmas se eepresac.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madr id . 18 de Julio de I 8 9 4 . — 
^ Subsecretario. = A . Merelles.—Sr.J Gobernador 
General de Filipinas. 

^ n i l a , 20 de Agosto de 1894.—Cúmplase, 
iublíquese y pase a la Dirección gectral de 
^dt tbis traeión C iv i l para los efectos que pro-

BLÍ NCO 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer N tario público 
^los del Ilustre Colegio de esta v i l l a y Córte , 
^ vecindad y resideccia fija en la m i ma. Doy 

•"^Que por u . Francisco Elzabaru, Unico Pro-
^ a r i o de la eficina Vízca r rondo , se me ha e ih i -
XtiJ?*** testimoniar un documento que á la le» 
^el a e aS^:—^ll'ei:1^8 <̂ e invención .—Sin garant ía 
í nrv 61110 en cuaD^0 á â novedad con venien-

^adad del objeto sobre que recae.—D. Pri-
íeAV0-^aíeo ^s8a,*a y Escolar Director general 
^ w ^ ^ t i í r a Industria y Comercio.—Por cuanto. 
^ • K o b e i t Huteh ison demiciliado en Escocía 
iSo^16618^0 con íeclia 18 ^e Noviembre de 
iiita ^ el GobíerDO C l v i l de Madrid, una 

^ocameD^ada en «olicitud de Pa t eó t e de 
cíou por mejoras en el tratamiento, p repa rac ión 

y formación de compuestos de gutapercha y gramo. 
=-=Y habietdo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878 esta Dirección genera), en virtud de las 
facultades que le co iñe re el a t t . 4 .0 del Seal 
Decreto de 30 de jul io dei 1887 expide, por de 
legación del Excmo. Sr. Minis t ro de Fomento, á 
favor de dicho Sr. la presante Patente de inven^ 
ción que le asegure en la Peni&suia é Islas ad 
yacentes, por el té rmino I de 20 años contados 
desde la fecha del presente t i t u lo , el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada in« 
dustria, en la ferma descrita en la memoria 
unida á esta Patente, l ayo derecho, puede 
hacerle extensivo á las pfovinoias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art ículo 3.0 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 18^0.—De esta 
Patente se tomará razón :en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento,- y se previeie 
que caducará y no t e n d r é Welor alguno si el i n 
teresado no satisface en décño Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la ley el 
importe de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13, y no acrediU ante el Jefa del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta feche, que ha puesto en 
práct ica en Espafiael objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el pa í s .—Madr id , 
9 de A b r i l de 1894.—Primitivo M . Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección —Tomada razón en 
el libro 18 folio 285 con el c ú m . i 5 i 6 9 . = H a y 
un sello del Negociado corresponde á la letra con 
su or ig ina l que volvió á receger el eihibente 
D . Franisco E'zaburu, que firmará su recibo, 
de que doy fé y á que en caío necesario me 
r e m i t e — Y para que así conste donde con
venga, libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase undécima n ú m . 2961039 que signo y 
firmo en Madr id á 18 de Julio de 1894.—Pa 
ble Pedro Vich.—Sigcado y rubricado.— H»y un 
sello.— Rec ib í el original.—Oficina Viscarrondo.— 
Unico Propietario.—P, Elzaburu.—Los in í rascr i ' 
tos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital 
legalizamos el signo, firma y lúbr ica que ante
ceden de nuestro compañero D . Pablo Pedro V i c h . 
—Madr id , 18 de Junio de i894 .=RubricRdo 
y s i gnado .=MarÍ6no Alonso Á p o l i c a r i o . — R u b r i 
cado y s i g n a d o . — T o m í S Rivera Infante,—Hay 
un sello de legalización y un t mbre m ó v i l — E s 
copia—El Jefe de la S e c d ó n . — P . A.—Tooctás La-
c e ñ o . — H a y un sello que dice—Minis ter io de U U 
t ramar .—Secc ión de Admiaiatración y Fomento. 

Es copia = E i Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notar io pá* 
blico de los del I ustre Colegio de esta v i l l a y 
Corte, con vecindad y residencia fija en la misma, 
• = D o y fó:—Que por D . Frac cisco E l z í b u r u , 
Uoico Propietario de la Oficina Vizcarrondo; se 
me ha exhibido para testimoniar un documento 

que á la letra dice así —Puteate de invención 
Sin garant ía del Gobierno en cuanto á l a no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae — D . Primit ivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y 0o-
m e r c i o . = Por cuanto.— John Norman Spencer 
Wil l iams domicilia en Glafgcw ha presentado 
con fecha 9 de Ncviembre de 1893, on ei G o 
bierno c i v i l de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por < mejoras 
en las evaporadas de efecto múltiple >^—Y habiendo 
cumplido oon lo que previene sobre el par i« 
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Direooión general, en v i r tud de las f r u l ados 
que le confiere el ar*; 4.o del Real Deonts de 
30 de ^ulio de 1887, expide por delegación dei 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente t í tulo el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en l a 
forma descrita en la Memoria y dibujos unidos-
á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el articula 2.0 del 
Real decreto de 14 de Mayo de i 8 8 o . = D e 
esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad la -
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado, y en la í^rma que previene, el a r t ícu lo 
14 de la Ley el importe de las cuotas anuales 
que establece el art . 13, y no acredita ante el 
Jefe del mUmo Negociado en el plazo improrr ígabl© 
de 2 tñoñ, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente es» 
íabkc iendo una nueva industria en el p t í s . — 
Madrid 9 de A b r i l de 1894.—Primitivo M . 
gasta. ̂ —Hay un sello de la - i reooión.—Tomada 
razón en el l ibro 18 fólio 251, con el n ú m e r o 
I 5 I 3 5 — H a y 0 ° « ^ o del Negociado.—Corres* 
pende á la letra con su original que volvió k 
recoger el exhibente.—Don Francisco Elzaburu^ 
que firmará su recibo, de que doy fé y á qud 
en caso necesario me remi to .—Y para que así 
conste donde convenga libro el presente testimo
nio en un pliego de la clase undécima, números 
296038 que signo y firmo en Madrid , á 18 de 
Junio de 1894. Pablo Pedro V ¡ c b . = S i g a & d o y 
rubricado.—H^y un sello.«"Recibí el Original .—-
Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario.—F. E!-
zaburu.—Los iLÍrascritoa Notarics del Colegio y 
distrito de esta Capital, legalizamos el signo,, 
firtna y rúbrica que anteceden de nuestro com^ 
pañero Don Pablo Pedro Vich .—Madr id 18 de 
Junio de 1894.—Rubricado y signado.—Mariano 
Alonso Apo l ina r io .—Rabr icádo y s i g n a d o , — T o m á s 
Rivera Infante.—Hay un sello de iegal i iación 
y un timbre móvi l .—Es copia.—El Jefe de l a 
Sección.—P.. A . — T o m á s L u c e ñ o . — H a y un selle 
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que dioe.—Ministerio de Ul t ramar .—Secoión de 
Adminiatracióa y Fomecto. 

Es copla.—E! Subdirector, Cabello. 

SSTWÍHS d§ rá Wl&t* pars ti dia 2 d i Marzo 
d* 1898 

P t r tá*: — Los Caerp^s ds I» gaarBialSi?; Preisdio 
y cárcel C sadorei oúm. l . — Uf* ds Mr. el Co 
mandante de Artillería M o n ^ ñ j D. L n i i Góm-z 
Gontklez.—Imaginari&: otro del mUmv Cuerpo Don 
Antonio Moreno hwñ.~~Jefe para el rgconosimUnto 
d§ provisionts: otro de Ctz%dores nóm, 2, D. V.c-
tcriano Izqm&váo. ~Hospital y provisiones: Gaza-
íiorea c ú m . 2, l e r Oapi ién.— Vigilancia d* á pié: 
Gazadorea núao. 6, 3. i r Teaiente.—Fj^iVíincia d$ 
c ases: El missiso r i a e r p o . — M í l c a ea la Lunetíi: 
Regimiento m m . 70. 

De é í á m da S. 8 . — l i Taaieni© O ^ r ^ i ^ Sargento 
Mayo?, J^^é E. da M'.sheia^i. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINHA 
DE MANILA 
Secretaria 

Hallándose depositado en el Tr ibunal del pueblo 
de Plaeda de esta provincia, ua bote, en buen 
estaio con su retrero Laboratorio Mixto, se auun* 
cia al público para que las personas que ae orean 
con derecho á él se presactea á reolam^rlo ea 
ts ta Secretaría COK los documentos jastifi3itivos 
é e su propiedad en el término da IO di^s, ea 
la iateiigeucia que de no hacerlo asi dentro del 
término geñaUdo se procederá á lo que hubiere 
lugar 

M a d l a , i .o de ^larzo de 1898.—P. O., Baerea, 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
Secretaria, [ 

Por BCaerdo d é l a J U ü t a de Qobierao, han «ido 
iiícorporados al Colegio y autoriz-idoa para ejar* 
cer la profasióa, los abogados D. Santiago Lucero 
y Estrella, D Agus t ín Gómez Qal¿iíero y da 
Vívftí y D. Wenceslao M a r í i n t z y Her fan i , re 
aidentes eñ esta capital, Tár lac y A l b a j , respeo* 
tivameote. 

Manila, 1.0 de Marzo de i 898 .=Pab lo Ooampo. 

FA.BBI0A DE HIELO DE M A N I L A 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance cerrdo en 31 de Diciembre de 1897 
Activa. 

Fábrica. . P̂ s. 165 ooo' » 
Acciottcs en depósiti. . 12 500* » 
Carbón. . 600^25 
Rípues;o de material. . 736 31 
Seguro de incendio, para 1898 6oo'02 
Hong*kong y Shanghai Banking Corpo 

ration n[c. 
110*61 

i.ooo' > 
11 35i<3o 

1 ois'aS 
pf̂ . 192 913 77 

pís. 165.000' > 
6.89444 

12.500' » 
i.o87'50 
6.230*06 

1.20177 

üL-L92 913 
S. E . ú O. Manila, 31 de Diciembre de 1897.-E Ad 

aninistfador general. T. H Pard ; de Tavera.—El Di« 
rector, F . Reyes.—El Presidente. José G Roch?.—^.1 D;* 
rector, Juan T. Macieod. 

S E C R E T A R I A D E L AYUNTAMIENTO DE ALBA Y 
Auiorízaáo el AyunUmisütf) por la DirecoiÓL 

general de dmít ísiracióa CÍTÍI, para proceder á 
| a 2.^ subana del arbitrio de la tna'aazi y l iai 

Depósitos á interés. 
Varios deudores. 
Caja. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
D p ó d v o s en garantía. 
Dividendos. 
J endiente de pago. 
Pérdidas y ganancias_ saldo á cuenta 

cueva. 

pieza de reses del pueblo y Oabacera de Albay, 
bajo el tipo anterior ó sea pf í , 1800 al trienio 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones respaotivo publicad 3 ea 
la Gaceta de Manila c.'rreapoiidieata al dia 6 
de Ojtubre de 1896, se haca s*ber qae dicha 2.a 
subasta t endrá lugar el 23 de M&rz? próximo 
venidero » las diez de su m ñ m a ea esta Casa 
Consistorial, ante la junta de almonedas del 
A^uatamiento. 

L o que, de órden del Sr. Gabernador Presi
dente, se anuncia para general emoeimieato. 

Albay, 19 de Febrero de 1898.=—ííarcial C i -
lleja. 

COMISARIA DE G U Í R R A HOSPITAL MILITAR 
DE MANILA 

Dirección administrativa 
E l Comisario da Guerra Interventor del Hos 

pital Mili tar da esta plaza. 
Hace saber: q i e t ea í aado que contratar en 

v i r tud de órden de la Superioridad la adquisii 
cióa y entregado varios l ibro J é impresos que se 
consideras necesarios durante ua año para los 
Hospitales militares de este Archipiélago, se con
voca por el presente á uaa pública y forMai l i -
oitaclóa que tendrá lugar el dia 7 de Marzo del 
presente año á k s diez de su t m ñ i n a en 'a o ti* 
ciña de esta Comisaria sita en el expresado 
Hospital, con sujeción al pliego de oondicnnei 
que se hal la de manifiesto todos los días no fe« 
riados de 9 á 12 de la m a ñ a n a y de 4 á 6 de la 
tarde en la e luda depeadanola y al de precios 
limites que se publ icará oporiuaamente. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel 
del sello 10.o coa arreg'o el modelo adjunto ó i r í n 
a c o m p a ñ a d a s de las cartas de pago del depósi to 
correspondiente para licitar, 

Manila, 28 de Eaero de 1898.—Manuel Toníl. 

MODELO D E PROPOSICION 
D. N . N. vecino de . . calle de . . . n ú m . . . . 

e n t é r a l o del anuncio, .pliego de oondiciones y 
de precios límites para contratar el suministro 
de libros é impresos necesarios durante ua año 
para el servicio da las oficinas de Sanidad y 
Adminiatraclón de ios Hospitales militares de este 
Dis t r i to , se compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio por los precios l ímites mar» 
cados ó con la rebaja dól tanto por cíe ato (an 
letra) sobre su total importe. 1 

Fecha y firma del proponente. 

EL COMISARIO DE GUERRA INTERVENTOR 
D E L HOSPITAL M LITAR CEÍírclAL DE ESTA P L \ Z \ 

EUce saber que los precios linrtes que h%n de re
gir en la subasta que tendrá lagar ea este Estable1 
cimiento el dis 7 de Marzo p 6x mo venidero á las 
10 de su mañana con objeto de contratar la a jqu i -
eición y entrega de los libros é impresos necesarios 
durante un año para bs ofleiaes de S mídad M . l i u r 
v Administración de loe Hospitales M i tares de esta 
Árch pió ago, se encuentra detallada en la Gaceta 
oficial núm. 60 del dia l , o de Marz) próximo pa-

Manila, 26 de Fdbrero de 1898 — E l Oomlsario 
de Guerra Interventor, Manual Toni> 2 

DIRECCION GXAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director geaeral por acuerdo 
de 14 del actual, ha teddo á bien disponer 
que el día 31 de Marzo próximo venidero á Us 
diez de su imfísxa, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalteroa del distrito de Iiabela de B i s i l a n , 
2.0 concierto público y s imultáneo para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos de 
dicho distri to bajo el tipo en progresión ascen
dente de seiscientos nueve pegos y ochenta y un 
céntimos (ofs. 609 'S I ) durante el trienio con en-
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
iaserto e i la Gaceta oficial «Jisi. 43 correspon

diente al día 12 de Febrero del año p r ó x i ^ 
pasado. 

Dicho concierto t endr i logaren el Salón de Actot 
públicas del expresado Centro directivo sita en 1$ r 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ^ 
la plaz) de Mariones en Intramuros á las diez ea 
puato del citado dia. Los que deseen optar eq 
el referido concierto p o d r í a presentar sus propa 
siclones extendidis ea papel del sello lO.o aooQ. 
pañando prealsamsate por separado el documenta 
de garan t ía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero da 1898.—31 Jefe di 
U Sección de G o b e r n a c i ó n — R i c a r d o Díaz. i 

0 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerda 
de 14 dei actual, ha teaido ¿ bien disponer qo9 
el dia 31 de Marzo próximo venidero á las dies 
de su mañ ma, se celebre ante la Junta de Ooa-
ciertos de esta Dirección General, y en la Su. 
balterna de la pro v i ocia de L y t e , 1 .er concierto 
público y smulUneo para arrendar por ua trleaío 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos dal 
3.er grupo de dicha provincia bajo el t ipo en 
progres ión ascendente de mi l cuatrocientos VSÍQ. 
ticinco pasos (>f<, 1425 00) durante el trienio 6 
sean cuatrocientos setenta y cinco pesos (pasos 
éTS'OO) anuales con entera y estricta sujeción al 
p-iego de coadloioaes que á cont íauaclán se in
gerta . 

Dicho concierto t e n d r á lagar en el Salón dé 
Actos públicos del expresado Ce itro directivo siti 
ea la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á l a plaza de Morlones en Intramuros á Jai \. 
diez en punto del citado dia. Los que 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898.—SI Jefe ds 
la Sección de Gobernación, Ricardo D.az 3 

Pliego de condición38 para sacar á concierto pú 
blico y s imul tánea el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos del 3 er 
grupo de la provincia de L^yte aj astado á 
dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 
Jallo de 1889 Inserto en el núm. 199 de It 
Gaceta de Manila de 22 del propio m « y 
en armoní* con lo dictado en Real órden nü< 
maro 475 de 25 de Mayo de 1880 publicad* 
en el citado periódico oficial en 12 de Satiam-
bra siguiente. 

1 a Se arr iendt por el té rmino de tres años 
el impu-s^o arriba expresado, bajo el tipo, el 
progresión aseeadeate, de pfs. 1425 00 durante 
el trienio ó sean p h . 475 ' oo anuaiei. 

2 a E l remate se adjudicará med ían te concierto 
público que tendrá lugar, s imul táneamante anta 
U junta de conciertos de la Dirección general 
de Adminis t rac ión civi l y la subalterna de la 
expresada provincia. 

3 a La licitaciósi se verif icará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan se ajafl' 
fearán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á ooütinuacíón, ea la to* 
teligeaoia de que serán desechadas las que ^ 
esté a arregladas á dicho modelo. 

4 a iNo se admi t i r á como licitador persofl* 
alguna que no tenga para ello aptitud legal; f 
sin que acredite con el correspondiente documsntc 
q le en t regará en el acto al Sr. Presidente ¿* 
la Juota, haber consignado, respectivamente e* 
la Ctja da depós i tos de la Tesorería general15 
en l a Adminis t ración de Hacienda púbüoa ¿0 ̂  
provincia en que s imul t áaeameote se celebre ^ 
concierto la s u m da pfs. 7i ,25 eqalvaiaate 81 
cinco por ciento del imparte total del a r r i e ^ 
que as realiza. Dicho docamento se devolví 
s los licitadores, cuyas proposioiooes no huble1"8 
sido a im;t idas , t e rm nado el acto de r^maíe i , ' 

•a 

3.: 

O? 
in 
pi: 
Tr 

fcreí 

iónl 

í" 
Dale 

dif 
ai 

mí 
fa 

árJ 
ici( 

lego 
ina 
Ü1 
Íoi( 

Bfí 

ion] 

?' 

«si 

í 
Cii 
le 

leí 

bl 

1.1 
dicil 

fnto 
ro 

51 
í! 

\ 

pata 
i 
eat 

levo 
ptiil 
üíd 
ule 
'•tr 

fiab 
de 

iiei, 

:si 
B 

se re tendr» el que pertenezca á l a prop^s 

iré 

i , 

Y: 



da M ^ l a — N f i - n . ' 61 t de MBTZO de 1898 £ 4 5 

ja que endosará su autor á favor de la 
C ói general de Administración c iv i l . 
rCC1 CoDSti t^^ ia janta en el l i t i o y hora 

1 v ñalea los correapoudieatea anuacios, da rá 

f^cíóo ni observación alguna qaa lo inte^ 
5ica nnraate los quinoa minutos sisruientes 

el acto del o ncierto y no se admitirá 

-a ü^p9 

la 

parante los quino guíenles 
;oj'^¿ores e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los 

de propoeioióa cerrados y rubricados, los 
ê 08|e n ú ^ e r a ' á n por el órden qua se reciban 

l8poéJ de entregados no podrán retirarse 

<: 5 l»aowi***— * — 
la reoepcióa de pliegos se procec 

a ft de los oaismos, por el ó r d e n de 

r 
to-
m 
lú 

lea 

ó 

lal 

. pjeteeto alguno 
Trascurridos los quince mimitos señalados 

dar * á la 
su numa-

leerla en alta voz; t o n u r á nota da todos 

lar 
lílo 

el 

Ida 

t» 
lér 

la 
ie 
U 

í 
íi 

itüra 

I Secretario, se repet i rá la publicación para 
^ ¡ i g e a c i a de los concurrentes, cada vez que 
'piiego *1161,6 a'':)5ert0» 7 se adjudicará provisio 

ig^a el reoaate al mejor postor en tanto se 
reta P0T â a ^ 0 ^ * ^ competente la adjudi« 

Li6a definitiva. 
7ft Si resultasen dos ó más proposiciones 
ale?, SQ prccsderá en el acto, y por espacio 
¿iÉ2 minutos, á nueva licitación oral entre 
autores de las mismas, y transcurridos disho 

biíao ge adjudicará el remate al mejor pastor. 
el caso de que los lioltadores de que trata 

fárrafo anterior se negaren á mejorar sus pro-
icioDes, se adjudicará el servicio al autor del 

fego que se encuentra señalado con el número 
inal más bajo. 

t i r^ultase la miama igualdad eatra laa pro-
icicnes presentados en e í t a Cap-tal y la pro-

la nuev^ licitación oral tendrá eí¿cto 
b la jacta de Conciertos el dia y hora que 
señale y anuncia con la debida entici» 

lito. El licitador ó licitsdores de la provin-
podrán concurrir á este acto personélmeate 

L r medio de apoderado; e n t e a d i ó a d o s a que, 
isi co lo verifican, renuncian su derecho, 
a El rematante deberá prestar, dentro de 
cinco dias seguientes al de la adjudicación 
lenicio, la fianza correspondiente, cuyo va-
lerá Igual al diez por c ieüto d^l importe 

bl del arriendo. 
).a Cuando el rematante no cumpliese las 
iliciones que deben llenar para el otorga-

|:nto del contrato mutuo que deberá celebrarse 
w el Jefe de la proviocia y del particular 

ie encargue del servicio ó impidiera que 
tenga efecto en el té rmino de diez dia i , 

itadoa desde el siguiente a l en que se not i -
'3 la aprobación del remate, se t endrá por 
flüdido el contrato á perjuicio del mi imo 

con arreglo al art. 5.o del Real de-
de 27 de Febrero de i 8 B 2 . Los efectos 

declaración serán: l . o que se celebre 
remate bajo iguales condiciones. Pagando 

primer rematante la d i íerensia del primero al 
Í 7 ; 2.0 que satisfaga t a m b : é u aq ie l los 
NOJ qae hubiere lecibido el Estado por 

'-inora del servicio. Para cubrir estas res-
'^ilidades se le r e t e n d r á siempre la g a i a n -
91 concierto y aun se p o d r á embargarle 

3ii hasta cubrir las responsabilidades proba-
f !\ 6quella no aiaanzsse. No p re sen t ándose 
liMn admisible para el nuevo remite, se 

i J .8.er?,'cio por cuenta de la Adminis t ración 
JUlC10 del primer rematsnte. 

contrato se en t enda ré principiado dasda 
^ ^'Qute al en qua se comunique RÍ contratista 
* di? ^ e^oto P^r el jeí^ da la pro vinel». 
inta ea e8t6 punto será en perjuicio da 
Qai áe9ea «n-endador, á menos que causas 
l)itecc..8U ^oluatad y bastantes á ju ic io de 
k^nl de ^^^ia ia t ra^ iSn cí i l no lo jus 

7 motivasen. 1. 1 
i r f ie i / Caiitidad en que se remate y apruebe 

0̂ «e abonará prec s&meaía en plata á 
líl®9Hres anticipados. 

12. E l contratista que dejare da ingresar el 
trimestre aatlcipado, dentro da ios primeros quince 
dias eu q ie duba verificarlo, incur r i rá en la multa 
da cíen pasos. E i importe da dicha multa, asi 
oomo la cantidad á qua ascieada el trimestre, 
se sacaran de la fianza, la c i a l será repuesta 
ea el improrrogable plazo de quince dias; y de 
no hacerlo se resoiadirá el contrato, cuyo acto 
produci rá todos los efectos prevista y prescri
tos ea el a r i ícu lo 5.a del Real decreto antes 
citado. 

13 Trascurddos los das plazos de qCn sa 
haca mérito ea la c laúsula a i ter ior , el jefa de 
la provincia suspenderá desda luego de sus faQ> 
clonas al contratista y dispondrá que la recau
dación del impneato se verlfijae p i r Adoalais-
traolón, dando cuanta á la Dirección geiarai de 
Aimin i s t r ao ióu c i v i l para la resoluoión q i e pro* 
ceda, 

1 4 E l coatratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la t a r i í i qua se 
acompaña, bajo la malta de diez pesos par pr i* 
mera vez y danto por la segunda. 

La tareera infracción ss cast igará con la res
cisión ád\ contrato, que producirá todas consai 
cuenchs de que se haca mé rito en la cHusula 12 

15 E l contratista f j r m ^ r l un padrón de todos 
loa oarruajas, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan eu los pueblos que c ó m p r e n l e 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los 
derechos correapondieates. 

Quedan esceptoados de pago: 
1 o LOJ coches des t ína los & conducir á Su 

Divina Majastai; los carruajes y cabillos del 
Exorno. Sr. Q u e m a d o r general, ios del E x c a n . 
Sr. Arzobiipo ó Iltmos. Bres. Obispos, los dal 
Jefa da la proviucia, I03 csrros da aguada da 
los Reglmieníos y ios caballos que se destinan á 
la cr ía . 

2.o Los corretoaea, cangis, los caballos da 
carga y da trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
ó al trasporte de sus productos y materiales que 
con ella se relacionan, ó ya á la carga ó trabajos 
de otra clase, sin que pierdan esto consideración 
por l a circunstancia de montarlos sus dueños ó en
cargados loa dias festivos, ó al regreso da una 
faena ú ocupación habitual, siempre qua llevan 
aparejo Ó base y no montura a í g u a a con estribo, 
ea cuyo caso se considerarán como da silla. 

3.0 L o i caballos que se tengan en las fincas 
rúst icas y casas de campo, a ú n cuando su nú* 
mero sea mayor que el da loa carros ó veh í 
culos que sus dueños dediquen á tiro ó carga, con 
t ú que no se monten con sillas y estribos ó sa de 
diquen á tiro de carruaj ?s, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio los lagenieroa de Montes 
agrónomos, ayudantas y persa aal subil taruo da 
ambos cuerpos. 

5 o Los Caballos que para asuntos dal serví 
ció, u?en los empleados de Telégraf os cuando el 
servicio exija qua sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos qus usan los Cabezas de 
B ¿ r a n g a j de los pueblos qua comprenda la contrata» 

7.0 Los caballos que uaea los Militares, Em
pleados piib'icos. Capitanea y Tenientes de Cua
drilleros y soldados del mismo cuerpo para asuntos 
del servicio. 

Para l a cobranza de este arbitrio que se resliz^ 
á domicilio, h a b r á da formarse p r ó m m a n t e por 
el contratista y dos miuistros del Tribunal , u n 
padrón qua comprenda los animales y vehículos 
de tod^s clases qua haya en cada fi aca y casi, 
espresaudo su ocupación á trabajo, oonsigaaado 
con exactitud cuales dabea pagar el impuesto y 
cuales qaadan exoaptundos da él, expo l i é id osa 
estos padrones en el Tribunal raspecdvo durante 
ocho dias para qua en su vista puedan b s i atara • 
Sfdba hacer las rftolamaclones procádeat^s , remi 
t i éado ío después dos t j implares por el Gobsrna-
dorciUog, ai Subialegado para que reoiifioido que 

sea, se entregue al contratista l a re lac ión exacta 
da los que deban pagar el impuasto, expidió idose 
papdatas á los que qua i au dafi i l t i?a¡zuat& exoap-
toados dal pigo, c o i el fia da qua p u a á i a siembra 
acreditar su excenclóa. 

16. Todo coatribayeata por carraija, carromata 
ó carro, 00 p i g a r á impuasto por los oabilios da^v 
tinados al t i ro da ios vahíoulos q i a posas; paro 
si tu / iera más númaro de caballos que el indis» 
peusablo, pagark por cada uno mis quo taaga el 
impaaito señalado k loa caballos de m m t a r . 

17 Loa vehículos qua por su forma ©fráisaan 
duda en cuanto á los daraohos qua daba impo* 
nérsales , s a r á n equiparado can i a alase qua g u a r 
dan mU analogía . 

Los Ciballoa que can prefarancía se daatinen &t 
servicio da silla, por mis qua afgaia vas «a car~ 
guen, pagarán los derechos seña l adas á iu« oaba-
ilaa de mmtar . 

18. Al que ocultara a l g ú a carra i ja para i m v 
pedir su iaser ipción ó el que sa rensta ai puntaai 
pago dal impuesto incur r i r á en una multa da oinoa 
pesos. La ocultación da un cabi l lo , carromata 
ó carro aa penará oan dos pesos oi&euanta cén
timos de multa laa relaoldanoias de estas faltas 
con el doble de las multas impuestas. 

19 L i s multas qua impusieran p o s e í ooncápta 
e x p r é s a l o S3 aplicarán por mitad a l fonda da dicho 
arb itrio y al contratista, á quien natura!ffteata co^ 
rresponde la invastigaolón para qua m haya ooal« 
taciones eu parjuloio de a i s dareohoa. 

20 La cobranza se h a r á por fcrimsstres a n t i * 
cipadoa y por medio de reoiboa impresos y ta» 
lonarioa. Las caitidades aatisfachis por los coa-
tribayentes en un punto determinado s e r á n abo
nables cuando se trasladen á otro da ia p rov i ac í a 
con el fia de no obligarles á pagar por duplicado 
este impuasto. Los libros t abaa r io i e s t a r án alsaa* 
pra depositados'en la SibdelegaolSn d e l » proviasle 
da donda podrá tornar el contratista loa recibos que 
neoesite para la cobranza dejando inaarto en el ta
lón el nombre del nú maro del carruaje, carro ó oa» 
bailo á que dichos recibos sa reliaran. 

21. Los J í fes do provincia cu ida rán da dar 
á este pliego de coadicioaea y tar ifa adjunta 
toda la publicidad necesaria, á fin da qua por 
nadie sa alegue ignorancia respacto de su coa-
tenido, y resolverán las dudas que aaseita au 
ia terpretacióa y cuantas reclamaciones se in te r 
pongan; pero de no hallarse prev sto ei caio. 
este incidente debe rá elevarse, con la op la ióa 
del jefe da la provincia en que el hacho ocu
r ra , á !a Dirección de Admin i s t r ac ión Civi l para 
que este Oeníro lo resuelva por si ó propong* 
á la superioridad lo qua crea conveniente. 

22. L a autoridad de la provincia, I rs go» 
bernadorcillos y ministros da j a i l i o l a da los pua-
blos, harán respetar al contratista como repra-
sen ían te de la Adminis t rac ión , pressándalo GULSE-
tos auxilios puedan necesitar para hicer efao-
tiva la cobcanzi dal impuesto á cayo efaoto 2© 
en t rega rá la autoridad provincial a as copia cer»» 
t iñoada de estas condiciones. 

23 L a Administración se reserva el derecho 
da prorogar este contrato por espacio da seis 
moaea, ai aaí conviniere á sus intereses! ó de 
rasciadirle, prévia l a i u d e m d z s c i ó u quo marcan 
laa leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y 
directamente obligada al cumplimíeat© da su con
trato. Podrá , si acaso lo eouviniare, snbarren^ 
dar el servicio, pero en t ead ióndose siempre que 
la Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno 
con los subar renda ía r ios , y qua da todos ios 
perjuicios que por ta i subarrietido pu l i e ra re
sultar «l arbitrio, s e rá responsable única y éU 
rectamente el contratista. Los subarrandadorag. 
quedan sujetos ai fuero comáu , por qua la A d 
miois t rac ión conaiiera m contrato como ana ohll-
gacioa particular y da interéi p irfemante ptWa. 
d i . E i el caso da que el contratista^ ea tod* é 
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ea psfte, estrfgce el t ib i t i ío á subarrendataiioi 
ÚBtÁ c a s j D ^ iiimedistamente al jefe de la pro» 
irí acia* ficonp&ñasdo una relación nominal de 
«líos y mlititaiá los xeapecthos titules de qae 
deb&ráa estar investido». 

2$- IÍÍ8 gaatos de la inserción en la Ga* 
seia eficiúi de este pliego de condiciones, los 

^ne se ofíglnen en el otorgamiento del contrato 
aaátn® tai como los de recandaoión del impuesto 
f expedición de títulos serán de cuenta del re» 

2 7 . 

z é . Según lo dispuesto en el art. 12 del ci 
sa! decreto de 27 de Febrero de iS52 
Dt?aícs de esta especie no se scmeteián 

i juicio arbitral, resolviéndose cuentas cuestiones 
p u e á a s s^scitarae sobre su cumplimiento, inte-
Í i |€m£Ss , í fgd i i6n y efectos, por la Tía conten" 

1 el mil ieilativa que stnalan las leyes vi 

el caso de muerte del contratista que* 
este contrato, á no ser que los 

cfrezaan llevar á cabo las oondício» 
dei eu el mismo, próvio otorgamiento 

correspondiente. 

Cláusula adicional, 
a el f jerciclo de ía contrata se apto 
Ooblerno de S. M . nuevo pliego de con> 
u este servicio, se reserva la Admínls» 
recbo de acordar con el contratista el 

MUÍ! del arriecdo y ia aplicación de ía 
Jo ia garantía de la escritura oter» 

corresponda y sino resnUára 
ambas pastes, quedará resciodldo ti 
i« e! contratista terga derecho á fn~ 
guna. 

á que ha de sujetarse el contra-
rsfisudacíón del impuesto de cariua-

c» ha lo* 

, se 

caíruaja d*-
asdss, id. id 

En Manila 
7 sus arraba 

les. 

Ríes fuertes Cs 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié» 

lagOi 

Ríes fuertes C.s 
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, %1 de Febrero de 1898.-Rieéírdo D &z. 

MODELO C E PROPOSICIÓN. 

'c de ¡a Junta de Almonedas* 
ciño de N, cfrece tomar á «u cargo 

^Wfcde Ue» años ei arriendo del arbitiio 
'a de carruajes, carros y cabal oa 

de Ley te por la cantidad-
duraste el tiienio 6 sean . . . . 

n j con entera sujeción &¡ pliego de 
sváfrfafe&i en e| yónoero. . . de la Ga

ne he enl 

a per Sf parado el documento que acre 
~ en Ia cantidad de 

Fecha y firms. 

a José Pfgué Castelló Comandante de Infantería 
^«s instiactor de Ja Cap taoía General de estas 

expediente de embargos hecho i Don 
zar S. Agustín socio del Bszar « i j 

por rebsiion y asociaciones 

Hago saber: Que debiendo proceder por órden 
del ExcmO. Sr. Cap t n Genera), en virtud de in
dulto concedido, á ia devo'vcfó» de dichos bienes 
embargados, consistentes en las mercaderías y demás 
efectos que exsten de dicho Bazar «El Cisne» del 
cual, además del nombrado Salazar eran socios Ca* 
pitalistas D. Pedro Javier y Rodríguez y D. Gre
gorio Mariano CansipU de esta Capital se cita llama 
y emplaza por medio del presente á los herederos 
del primero, se existen nombrados, ó i sus parientes 
más próximos que se crean con derecho á la heren
cia de dichos bienes y á los expresados D. Pedro 
Javier y D. Gregorio Maraño, ó en su defecto á 
sus herederos, para que se presente ea este Juzgado 
sito en ia Escolta núm. 3 altos, frente del París 
Manila, dentro del plazo de i c dias contados desde 
ei de la publicación de este edicto, en la inteli
gencia que de no verñcario, procederá á la venta 
en pública subasta de dichos mercaderías y efectos 
del Bazar «.El Cisne» dando'e ai producto la apí-
cacíón que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
por iniciativa propia, por los bandos de indulto 
pub'ícados, ni gestiones de este Juzgado, se presenta 
ios interesados á solicitar la devolución de dichos 
bienes 

Dsdo en Manila á 23 de Febrero de 1898.—fosé 
Piqué Castelló. 5 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez *de i.a ins
tancia de este partido judicial. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al pro

cesado Cirilo GiMo natural y vecino del pueblo de 
Bariyo á fin de que dentro del término de 30 dias á 
contar desde la fecha de la pub'icación de este 
edxto en la Gaceta de Manila comparezca en este 
juagado para dec'arar en la causa núm 4318 que 
se instruye en este juzgado por lesiones bajo apen 
cibimento que de no hacerlo dentro del exprés ido 
término se le dec arará rebe'de y contumaz. 

Dado en Tsc obap, 12 de Febrero de 1898.—Cesar 
Augusto Velon.=Por mandado de su Sría., Martin 
Cásala. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i.a ins* 
tancia en propiedad de la provincia de Tárlac. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Feliciano 
Capfü casado de 60 afios natural de Porac Pampanga 
vecino de Paniqui labrador Miguela Dav d casada 
de 40 años natural de Porac de la Psmpanga jor
nalera y Andrea Capi'i So'tera de 14 años de edad 
natural de Porac de Ja Pampanga vecina de Paniqui 
para que dentro de 15 dias se presenten en este 
juzgado para oir Real sentencia en la causa nú 
mero 2784 por rsjoto apercibidos que de no veri* 
fícarlo dentro de dicho término les pararán los per
juicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tárlac á 
23 de Febrero de 1898.«José M.a Gutiérrez,—Ante 
&*, Paulino B. Ba tazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Emigdio 
García casado de 37 años natura! de Tsgudin Tocos 
Sur vecino de Camiling labrador y Eulogio Tomás 
casído de 29 años natural y vecino de Camiling 
p umaro para que dentro de 15 dias se presenten 
en este juzgado para oir Real sentencia en la causa 
núm, 1693 por falsedad y de fraudacion apercibidos 
que de no ver ficar'o dentro de dicho término es 
pararán los perju cios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tár ac 
i 23 de Febrero de 1898.—José M.a Gutiérrez.— 
^nte mi, Paulino B. Baltazar. 

Don Antonio Trujíllo y Sánchez Juez de i.a instancia 
de la vil'a de Lipa y su partido 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado 
Vicente Comia fugado de la cárcel púb rea de esta 
Cabecera y cuyas circuastancir s personales y señas 
particulares son Jas siguientes: indio casado de 42 
años de edad natural y vecino de S, Luis de esta 
provinc'a sin instrucción ni apodo hijo de Juan y 
de Eduarda Cabrera estatura baja cuerpo delgado 
color moreno nariz chata labios gruesos cara ovalada 
pe o cejas y ejos negros y con un lunar grande 
ea la meiíl'a derecha para que por el término de 
30 dias contados desde la pub if ación de este edicto 
en Ja Gaceta oficia! de Manila se presente en este 
juzgedo ó en la cárcel públca de esta Cabecera á 
responder del cargo que contra él mismo y otro re-
ulta en la causa núm. 132 que Instruyo por hurto 
bajo a percibí mentó de que en otro CFSO se le 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Lipa á 25 de Febrero de 1898.—Antonio 
Trujillo.—Ant§ mi, Matías Raymundo. 

Gaceta de Manila.—Nám, §\ 
iii» II« 1—rir«inrtMritin<att ̂ ^¿^utt ¿i. . . . . '-«¿-¿^ijjwfc^^ 

Don Joaquín Rodríguez Espí Capitán de lufantetfi y . 
tructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán gi^. 
distrito para tramitar la causa que se sigue centr» 'n 
Rodríguez Casimiro Suares y otros por el deüto $ 
robo en cuadrilla con lesiones y secuestro ocurrido 
noche del 8 de Mayo de 1894 en el pusblo de Q ^ 
la provideia de Noera Ecija. ^ 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo ,| 
cesado Casimiro Sutres de los Reyes de 39 años de 
sado natural de S. Isidro ^Nueva Ecija) de oficio IgbrsdT 
ioslrucción y cuyas sefias son estatura 1 metro 600 miu 
pelo negro cejts ídem nariz chata cara regular y con J 
en la ceja derecha y en la actualidad fugado en la 
pública de Baco.or el día 2 de Agosto del año ptóxiu 
sado al objeto de que dentro del término de 30 diag 
desde la inserción de <a presente requisitoria en la Cr|C.. 
cial de |ManiIa comparezca en la Sala Audiencia del 
sito en la calle Nueva de la Ermita núm. 29 á fin 
tenga lugar la práctica de diligencias acordado en ia 
ferida. 

Ruego á todas las autoridades tanto civiles como 
y de la policía judicial procedan á piáctic&r tüiigencíy 
Ift busca c»ptur* y conducción del citado Casimiro Smft 
1» cárcel pública de Bilidid caso de ser habido y $ . 
sición de este juzgado. 

Dado en Manija á 24 de Febrero de 1898.—Joaquiu R 
« A n t e mí, Blacfonso López Trio. 

Don Juan Carmena Zafra 2.0 Teniente de la 6.a ){0J 
20 Tercio de ia Guardia c v 1 y Juez insUnctor de is, 
seguida contra Gregorio Barac y otros por ei delito de te|J 

For el presente cito llamo y emplazo á Juan (3 
teniente Modesto un Ul Jnsio un mudo cuyas stñas paititj 
se ignoran para que en el preciso término de 30 dias 
tados desde la publicación de este edicto en la G«c:ta « 
de Manila se presenten en este juzgado de ínstfucc 
tiene su residencia en la casa cuartel de !a Guardia cidj 
este pueblo bajo apercibimiento que si no lo verifican H 
plazo señalado sarán declarados rebeldes parándoles los 
cios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey fq, D. g ) e 
requiero á todas las autoridades civiles como mtlitures y di 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
referidos procesados y caso de ser habidos los remitía 
la corcel pública de Lipa á mi disposición pues así lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Sto. Tomás á 22 de Febrero de 1898,—Juat 
mona. 

Don Evaristo Quintana Ruíz 2.0 Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la causa núm. 72 «I 
desconocidos por robo de 1 caballo y varias prendas dt 
pas de vestir á D. Eugenio Martín residente en el \\ 
de Garlan del pneb'o de S. Ildefonso cuyo hecho tuva 
gir en la noche del x.o de Abril del año 1891, 

For la presente requisí orla llamo %. cito y emplazo 
desconocidos que provistos de armas de fuegos y blancas 
tores del hecho expresado comparezcan en este juzgado de 
trucción en el preciso término de 30 dias contados desdi 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial país 
ponder á los cargos que le resaltan en ia causa meneiii 
por el hecho llevado á cabo por los mismos bajo apen 
miento de que sí no comparecen en el plazo fijado serán 
clarados rebeldes paiándo'.es ei perjuicio que haya ligar. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exW 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias ea fej 
de los referidos individuos y en caso de aer habidos 
remitan en clase de presos con las seguridades conveoieníei 
cárcel de Bilibid y á mi disposición pues así lo tengo *| 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Baliuag á 24 de Febrero de 1898."«Evaristo 
tana. 

Don Domingo Aisa Ortíz Capitán del Batallón Cazadorei 
pedición..no núm. 14 y Juez instructor de ia sumarias! 
de órden del Excmo. Sr. General de la Br gada de li 
guna y Batangas centra el soldado índige&a de la 4'1 
tería del 6.0 Regimiento de Artillería de Montaña ÜK 
Mulanin Tenorio acusado de desertor, 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á GH 
rio Mulanin Tenorio soldado hijo de Valentía y de Maria «s 
de Tanauan provincia de Batargas soltero de 20 años dif-
oficio labrador cuyas sefias personales son las siguisníes P 
negro cejis negras ojos negros nariz chata barba poc* 
regular color moreno para que en el término de 30 di381 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la GaceB 
Manila comparezca en este juzgado y á mi disposición J 
responder á los cargos que le resultan en la samutia 
le sigue por desertor bajo apercibimiento que si no 
en el plazo fijado será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) * 
Excemo. Sr. Capitán general de e«tas Isla» exhosto y " 
á todas las autoridades tanto civiles como militares p"' 
practiquen activ*s diligencia» en busca del referido í0* 
Gregorio Mulsnin Tenor.o y en caso de ser habido 1°. l8̂ l 
en clase de preso con 1 s seguridades debidas á ^ A 
sición pms asi lo tengo acordado en diligencia de esle 

Dado en Calamba á 22 de Enero de 1898.—Domiog" 
Oníz. 

del '« 
Don Fernándo Rodríguez y Thévenct Teniente de Nsvío • 

Armada Ayudante de la Capitanía de este Puerto 
instractor de la causa núm. 170 por abordage 
Chispa y !a Lorcha Jamilo. 
Por el prese&te 3.er edicto cito llamo y emplazo a'^J 

viduo Sívero Cervantes tripulante que ha sido de Ia ^ 
Jamilo en 5 de Febrero de 1896 para que en el | J 
de 10 dias á contar desde la publ cación de este en̂ 0 í 
ceta oficial de esta Capital se presente en este Juíg9 &\ 
en la Capitanía del Pnerto de esta Capital para (*ec!arísej¡ii''' 
causa arriba expresada advertido que no hacer o se 1£S 
los perjuicios que marca la Ley. p 

Manila, 25 de Febrero de 1898 —Fernándo Rodriguí2-"' 
mandato, Gerardo Reyes. 

IMF. DI AMIGOS DIL PAÍS.—BEAL N ^ ' 


